             [image: image1.jpg]E




    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 7 4   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-   ESTABLECESE que para ingresar en cargos y horas cátedras en el sistema educativo provincial como titular, y para ser designado como interino o suplente, tendrán prioridad los habitantes de la Provincia de Corrientes, que posean domicilio real en ella y acrediten cuatro (4) años de domicilio inmediato anterior a la inscripción, si no hubiera nacido en la misma.-

Artículo 2º.-   PARA tal fin, las Juntas de Clasificación de los distintos niveles de la Educación, se confeccionarán dos listas de orden de mérito, agotada la lista con los aspirantes que reúnan las condiciones establecidas en al artículo 1º, se recurrirá a la lista de los aspirantes que no reúnan las condiciones.-

Artículo 3º.-   COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                         DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de julio de del año dos mil cuatro.-

SANCIONADA:  05/07/2004                                   
PROMULGADA: 30/07/2004  Dto. Nº 1538/2004                      
PUBLICADA Boletín Oficial: 05/08/2004.-

